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El promotor del presente documento es la JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA ACTUACIÓN AISLADA DE 
NORMALIZACIÓN Y URBANIZACIÓN DE FINCAS AA 07-04 LOS OSORIOS de León, con NIF (provisional) V-
13710165, ya constituida e inscrita, por Resolución del Jefe de Servicio Territorial de Movilidad y 
Transformación Digital el 12 de julio de 2023, en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la 
Junta de Castilla y León, y con domicilio a efectos de notificación en la calle Constitución número 10, planta 
2 puerta derecha, 47001, de Valladolid.

Como representante de la Junta de Compensación actúa D. Jesús Alberto Mínguez Ropiñón con DNI 
30.574.980-E, en representación de la

, con CIF A-86602158, 
presidente de la Junta de Compensación. 

El equipo redactor está dirigido por el arquitecto D. Gonzalo Alarcia Fernández, arquitecto colegiado n.º 3558, 
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este, demarcación de Valladolid, con NIF n.º 
12.416.446-B, y actuando en representación de la sociedad de arquitectos G-33, SLP, con n.º de colegiación 
00026, CIF n.º B-47364518 y domicilio en c/ Santa Fe n.º 7, 47013, de Valladolid.

La Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de León, aprobada definitivamente por Orden 
FOM/1270/2004, de 4 de agosto (BOCyL de 5 de agosto de 2004), estableció la ordenación detallada de la 
Actuación Aislada en Suelo Urbano Consolidado de Urbanización y Normalización AA 07-04. 

La finalidad de la Actuación Aislada es la apertura de un nuevo viario al objeto de eliminar el adarve, C/Padre 
Getino, mejorando la accesibilidad de la zona y permeabilizando el frente de la Plaza Padre Severino Ibáñez. 
Deberán demolerse las edificaciones existentes declaradas expresamente fuera de ordenación.

Extracto del Plano de Ordenación K-10 del PGOU de León
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El presente Proyecto de Normalización, como instrumento de gestión urbanística, tiene por objeto adaptar las 
parcelas de suelo urbano consolidado a las determinaciones del planeamiento urbanístico de la actuación 
aislada que constituye la AA 07-04 del Plan General de Ordenación Urbana de León.

En consecuencia, mediante el presente documento se procede a realizar la gestión del ámbito, que se tramitará 
mediante dos proyectos diferentes:

El presente Proyecto de Normalización y Urbanización con determinaciones básicas de urbanización 
y completas de reparcelación.

Un posterior Proyecto de Urbanización, que completará las determinaciones de urbanización.

Por lo tanto, este Proyecto de Normalización se redacta de acuerdo en todo momento con lo establecido en 
la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León; los artículos de aplicación del Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004 de 29 de enero; el RDL 7/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Regeneración Urbana; así como todas 
las modificaciones vigentes hasta el momento de sendos textos legales.

Por último, y en lo que se refiere a la normativa hipotecaria, este documento se ajusta al R.D. 1093/97, de 4 
de julio, por el que se aprueban las Normas Complementarias al Reglamento para la Ejecución de la Ley 
Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística (B.O.E. nº 
175, de 23 de julio de 1997); así como la propia Ley Hipotecaria de 1946 y su modificación por la Ley 13/2015, 
de 24 de junio; habiéndose tenido en cuenta a la hora de realizar las descripciones de las diferentes parcelas 
resultantes.

Una vez analizado el marco legislativo actual podemos argumentar que mediante este documento se articulan 
las bases técnicas y económicas de la actuación aislada en que nos encontramos cuyo ámbito de actuación 
es la AA 07-04 del PGOU de León, de forma que dicha actuación se desarrolla con la gestión de la única 
unidad de actuación ya delimitada, tal y como se recoge en la ordenación detallada aprobada. 

En lo concerniente al sistema de actuación, las actuaciones aisladas de normalización, tal y como establece el 
artículo 217.3 del RUCyL, podrán desarrollarse mediante gestión privada, con cualquiera de los sistemas de 
actuación integrada previstos, en las mismas condiciones reguladas para las actuaciones integradas.

Al encontrarse la Unidad de Normalización integrada por más de un propietario, se ha determinado que el 
sistema de actuación sea el de COMPENSACIÓN, debiéndose constituir los propietarios a los que corresponda 
al menos el 50% del aprovechamiento lucrativo de la unidad de actuación en Junta de Compensación.

La Junta de Compensación se constituyó el 26 de enero de 2023, ante el notario de León D. Fernando Pérez 
Rubio, número 192 
PROCEDENTES DE LA RESTRUCTURACIÓN BANCARIA, S.A.)

El 24 de marzo de 2023 la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de León, acordó aprobar definitivamente 
la constitución de la Junta de Compensación de la Actuación Aislada de Normalización y Urbanización de 
fincas AA 07- . Expte.:23078/2022, publicado en el BOCyL de 12 de mayo de 2023.

Por lo tanto, la Junta de Compensación legalmente constituida, con plena capacidad legal para la presentación 
del presente documento, a tenor de lo previsto en el artículo 76 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y 
León y en el artículo 250 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, propone en este Proyecto de 
Normalización el Sistema de Compensación para realizar la gestión urbanística de la Actuación.
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Dado que el sistema elegido para desarrollar la actuación aislada es el de COMPENSACIÓN, actúa como 
urbanizador la Junta de Compensación AA 07-04, cuyos datos figuran en el apartado 1 de esta Memoria.

La Junta de Compensación presenta este documento, dentro de sus obligaciones como agente urbanizador, 
para llevar a cabo la gestión urbanística de la Unidad de Actuación, haciéndose, por tanto, responsable de 
ejecutar la actuación, asumiendo las obligaciones establecidas en el presente Proyecto de Actuación y 
financiando los gastos de urbanización que procedan.

Las fincas incluidas en la Unidad de Actuación constan como sigue en el Registro de la Propiedad:

IDENTIFICACIÓN REGISTRAL DE LAS FINCAS INCLUIDAS EN LA UNIDAD

FINCA
INICIAL

TITULAR
DATOS REGISTRALES

Nº 
FINCA TOMO LIBRO FOLIO

SUP. 
(m²)

I
SOCIEDAD GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA 
REESTRUCTURACIÓN BANCARIA SA (SAREB)

100% 33526 3364 642 187 650,00 

II SOCIEDAD GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA 
REESTRUCTURACIÓN BANCARIA SA (SAREB)

100% 25621 3232 555 188 337,60   

III
SOCIEDAD GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA 
REESTRUCTURACIÓN BANCARIA SA (SAREB) 100% 30552 3267 578 205 193,00   

IV.A
TOMÁS GONZALEZ FERNANDEZ Y PAULA RODRÍGUEZ GARCÍA 50%

28590 3226 552 154 155,00   
VALDEMARTINO, S.L. (antes PROMOCIONES PORMA FERNÁNDEZ, S.L.) 50%

IV.B DONATO DIEZ FERNANDEZ Y MILAGROS GARCÍA DIEZ 100% 6333 788 105 94 75,50   

Se adjunta como Anexo 1 de este documento, las Certificaciones Registrales de cada una de las fincas y como 
Anexo 2, las Notas Simples de Registro.

Todos los terrenos incluidos dentro de los límites de la Unidad de Actuación, son de titularidad privada, no 
existiendo en el ámbito, ningún bien de uso y dominio público.
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A continuación, se relacionan los propietarios de las fincas incluidas en la unidad:

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

TITULAR NIF/CIF
DOMICILIO A EFECTOS DE

NOTIFICACIÓN
FINCA
INICIAL

FINCA
REGISTRAL

SOCIEDAD GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES 
DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA SA (SAREB)

A-86602158
Paseo de la Castellana 89, 

28046, Madrid

I 33526

II 25621

III 30552

TOMAS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 09580243-F Calle Luis Salvador Carmona, 
1, 2ºC, 24002, León

IV.A 28590PAULA RODRÍGUEZ GARCÍA -

VALDEMARTINO, S.L. (antes PROMOCIONES 
PORMA FERNÁNDEZ, S.L.)

B-24356826 Avenida San Frilan, 51, 24005, 
León

DONATO DIEZ FERNÁDEZ -
- IV.B 6333

MILAGROS GARCÍA DIEZ -

Los propietarios de las fincas aportadas IV.A y IV.B, no se han adherido a la Junta de Compensación, ni han 
solicitado la expropiación de sus bienes y derechos. Por ello, y en aplicación del artículo 261.2 del Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León, la Junta de Compensación, en Asamblea General Ordinaria celebrada con 
fecha 27 de abril de 2023, ha acordado instar al Ayuntamiento de León la expropiación de los bienes y 
derechos de los citados propietarios que han incumplido su obligación de integrarse en la misma.

Para acreditar la titularidad y derechos de los propietarios se presenta documentación necesaria y suficiente 
donde se demuestra la correspondencia entre los titulares y las propiedades afectadas. Esta documentación 
se incluye como Anexo 1 y Anexo 2 de esta memoria.

La Unidad de Normalización AA 07-04 de Suelo Urbano Consolidado del PGOU de León está situada al 
noroeste del casco urbano, frente a la Plaza Padre Severino Ibáñez. 

El ámbito se encuentra integrado por cuatro parcelas catastrales tres de ellas con forma rectangular y 
una con forma de polígono irregular, todas ellas con frente a viario público y una topografía horizontal. 
Limita al norte con un edificio de viviendas y una nave, al oeste con un solar, la calle Padre Getino, que 
tendrá continuidad por la AA 07-04, y un edificio de viviendas y al sureste con la calle Los Osorios y la 
Plaza Padre Severino Ibáñez.

Los terrenos incluidos en la Unidad de Normalización cuentan con varias construcciones en estado 
ruinoso que deberán ser demolidas tal y como establece el Plan General de Ordenación Urbana en la 
ficha de la Actuación en Suelo Urbano Consolidado por encontrarse declaradas expresamente fuera de 
ordenación.

Las construcciones se describen con más detalle en el apartado 5.3 de las determinaciones completas 
sobre reparcelación. El proceso de demolición se ha iniciado, sin embargo, actualmente se encuentra 
interrumpido como consecuencia de la existencia de ocupantes ilegales en los inmuebles, hasta que los 
mismos sean desalojados.
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La ordenación urbanística vigente viene establecida por los planos de ordenación del Plan General de 
Ordenación Urbana de León y por las condiciones establecidas en la ficha de la Actuación Aislada AA 
07-04.

El ámbito de este Proyecto de Normalización coincide con la Actuación Aislada delimitada por el Plan 
General de León.

En la ficha del PGOU, de condiciones particulares de la AA 07-04, figura una superficie aproximada del 
ámbito del sector de 1.429,51 m².

No obstante, tras la comprobación realizada mediante el levantamiento topográfico, con motivo de la 
redacción del Proyecto de Normalización, se ha ajustado ligeramente la superficie del sector siendo la 
superficie adoptada por el presente Proyecto de Normalización de 1.429,08 m².

La diferencia se corresponde con la adaptación material exigida por la realidad física de los terrenos y no 
supone una variación superior al 5 por ciento.

La edificabilidad asignada por la ficha de la Actuación Aislada del PGOU es de 4.007,09 m² con un índice 
de edificabilidad de 2,803121 m²/m². 

Sin embargo, la edificabilidad permitida será, en todo caso, la resultante de aplicar las condiciones de 
edificación de ordenanza sobre cada una de las parcelas resultantes.

En la siguiente tabla se resumen los principales parámetros de la ordenación detallada establecida por la
ficha de la Actuación Aislada AA 07-04 del PGOU de León, así como el reparto de la edificabilidad 
estimada, y las reservas destinadas a dotaciones urbanísticas públicas:

ORDENACIÓN DETALLADA

PARCELA
RESULTANTE ORDENANZA

SUPERFICIE
(m²s)

EDIFICABILIDAD
(m²e)

1 EN-3 422,70 2.083,75

2 VE 290,80 1.922,13

3 Vial 715,58 -

TOTAL 1.429,08 4.005,88

Asimismo, se incluye en la documentación del Proyecto de Normalización los siguientes planos de 
información, en los que se reflejan las características más relevantes de la unidad de actuación:  

Situación
Planeamiento vigente (PGOU)
Catastro
Levantamiento topográfico (con elementos naturales, instalaciones y edificaciones existentes)
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Según el art. 75.3.e) de la Ley 5/99 de Castilla y León y el artículo 202 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León, la garantía de urbanización tiene por objeto asegurar ante el Ayuntamiento la total 
ejecución de una actuación urbanística, respondiendo del cumplimiento de las obligaciones del 
urbanizador, así como de los daños y perjuicios que puede ocasionar la ejecución de la actuación. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 241.f del RUCyL, se aportarán documentos que acrediten que, 
en el plazo de un mes desde la publicación de la aprobación definitiva del Proyecto de Normalización, el 
Urbanizador podrá constituir una garantía de urbanización por el importe que determine el Ayuntamiento, 
entre el 5 y el 15 por ciento de los gastos de urbanización previstos. La garantía se devengará en 
proporción al aprovechamiento que le corresponda a cada uno de los propietarios.

Las condiciones por las que se aportará esta garantía se regirán por lo establecido en el artículo 202 del 
Reglamento de Urbanismo. 

Se aporta como Anexo 7 la Acreditación de la Garantía de Urbanización

En cumplimiento del artículo 241 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, los plazos de la 
ejecución de la actuación no podrán exceder de los señalados en el instrumento de planeamiento 
urbanístico que establezca la ordenación detallada.

En consecuencia, el propietario afectado por la actuación se compromete a cumplir todos los deberes 
urbanísticos previstos en la legislación vigente en un plazo de ocho años, en aplicación del artículo 49 del 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

El aprovechamiento medio del sector se obtiene dividiendo el aprovechamiento total entre la superficie 
total conforme a las reglas establecidas en el artículo 107 del RUCyL.

El aprovechamiento total del sector es el resultado de sumar todos los aprovechamientos permitidos sobre 
el sector, para ello se multiplica la superficie edificable en cada uso compatible por su coeficiente de 
ponderación, y se suman los resultados para obtener el aprovechamiento total del sector. 

Los coeficientes de ponderación expresan la relación entre la rentabilidad de cada uso compatible y la 
del uso predominante, cuyo coeficiente es la unidad. 

En este caso, la Unidad de Normalización tiene un único uso, el uso residencial, que se establece 
mediante dos ordenanzas distintas. No se considera que las condiciones de edificación de las ordenanzas 
supongan una distinta rentabilidad entre ellas, por lo que no se es necesario establecer diferentes
coeficientes de ponderación para calcular el aprovechamiento medio del sector. 

APROVECHAMIENTO

ORDENANZA
EDIFICABILIDAD

(m²e)
COEFICIENTE

PONDERACIÓN
APROVECAHMIENTO

EN-3 2.083,75 1,00 2.083,75

VE 1.922,13 1,00 1.922,13

TOTAL: 4.005,88 4.005,88
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De la superficie total del sector debe restarse la superficie ocupada por las dotaciones urbanísticas 
públicas existentes, tanto de carácter general como local, que ya estén afectas a su destino, y para las 
cuales no se prevea ningún cambio en la nueva ordenación. Como se ha indicado anteriormente, todos 
los terrenos incluidos en el sector son de titularidad privada.

Superficie del sector: 1.429,08 m² 
Aprovechamiento lucrativo total: 4.005,88 uas
Aprovechamiento medio: 4.005,88 / 1.429,08 = 2,803121

En cumplimiento del artículo 242 del Reglamento de Urbanismo, este Proyecto de Normalización establece las 
siguientes determinaciones básicas de urbanización:

El urbanizador de la Unidad de Normalización presentará el Proyecto de Urbanización de la AA 07-04 ante el 
Ayuntamiento de León en un plazo máximo de cuatro años, a contar desde la entrada en vigor de la aprobación 
definitiva de este Proyecto de Normalización.

El Proyecto de Urbanización deberá redactarse por un técnico competente en la materia, y contener la 
información mínima relacionada a continuación, además de las determinaciones señaladas en el artículo 243 
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León: 

Memoria descriptiva y justificativa de las obras de urbanización, que contendrá al menos datos del 
encargo, finalidad y objeto del Proyecto, estado actual, materiales y elementos complementarios, así 
como relación entre las distintas redes.
Planos de urbanización que definan los contenidos técnicos de las obras.
Pliego de condiciones técnicas, que contendrán aspectos legales, técnicos, económicos y facultativos 
de las obras y servicios a ejecutar.
Mediciones de cada una de las unidades o partidas, agrupadas por capítulos.
Cuadro de precios, en el que se contendrán los precios unitarios medios de mercado aplicados a las 
mediciones, agrupados por capítulos.
Criterios aplicados de medición y valoración.
Presupuesto, con resumen final por capítulos cuya suma es el presupuesto de ejecución material o de 
contrata.

Asimismo, deberá tener en cuenta en la descripción de las obras que figuren en el Proyecto de Urbanización, 
las Normas Técnicas vigentes que le son de aplicación (Normas Tecnológicas de la Construcción NTE y 
Normas UNE, Ley de Carreteras y Reglamento General de Carreteras, Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para la Recepción de Cementos RC-89...), así como las determinaciones recogidas en la normativa 
del Plan General de Ordenación Urbana y en el resto de legislación urbanística aplicable.

Las obras que, como mínimo, se detallen en el Proyecto de Urbanización, serán las de ejecución de movimiento 
de tierras, saneamiento y abastecimiento de aguas, hormigonado, pavimentos, canalizaciones eléctricas y de 
alumbrado, comunicaciones electrónicas, creación de zonas verdes, pintura y señalización de las vías de 
circulación. El Proyecto de Urbanización contendrá asimismo las especificaciones necesarias para la ejecución 
de la nueva calzada, estacionamientos y aceras.
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Se estima a continuación el importe total de los gastos del desarrollo de la Actuación Aislada de Normalización 
y Urbanización AA 07-04. Se ha estimado el coste de la ejecución de las obras de demolición y urbanización, 
así como el de los gastos de gestión y honorarios técnicos necesarios para el completo desarrollo del ámbito.

En el momento de la redacción de este documento, no se han contratado ni redactado los Proyectos de 
Expropiación y Urbanización, por lo que el coste de los honorarios técnicos, así como el de la ejecución de las 
obras, o la valoración de las expropiaciones es estimado.

El coste de los honorarios técnicos de la redacción del Proyecto de Normalización, así como los de 
Administración y secretaría jurídica, se corresponden con el importe de los contratos suscritos entre la Junta 
de Compensación y los profesionales contratados.

Los costes por indemnización de los edificios existentes se calculan en el apartado 5.5 Compensaciones e 
Indemnizaciones de este documento según el cálculo del coste de reposición: teniendo en cuenta el coste de 
construcción corregido en base a la antigüedad y estado de conservación.

Los demás costes, se han obtenido de las estimaciones indicadas en el Presupuesto 2023 aprobado por la 
Junta de Compensación en la Asamblea celebrada el 27 de abril de 2023.

Se ha estimado que el coste de urbanización de la prolongación del vial de la calle Padre Getino hasta tu 
intersección con calle de Los Osorios y con la Plaza Severino Ibáñez.

A través de la Base de Datos de Costes de Construcción del Instituto Valenciano de la Edificación, se ha 
obtenido un módulo de urbanización para determinar el coste de ejecución del citado viario, cumpliendo 
con los requisitos normativos y con los necesarios y suficientes niveles de calidad de los acabados.

Para una sección de 12,00 m de ancho que incluya, además del propio firme y pavimentación, las 
instalaciones y dotaciones necesarias y propias de este tipo de vial: red de alcantarillado, alumbrado 
público, red de baja y media tensión, abastecimiento de agua, distribución de gas, redes de 

.

Teniendo en cuenta que la superficie de viario de la Unidad de Normalización es de 715,58 m²s, se 

de Residuos, Control de Calidad, Seguridad y Salud, así como los Gastos Generales y el Beneficio 
Industrial.

COSTES DE URBANIZACIÓN

OBRAS DE URBANIZACIÓN

Obras de urbanización             

Demolición edificios calle Osorios 25-27 y 29             26.689,08

Control de Calidad Y Seguridad y Salud               

Gestión de Residuos               

Total, Presupuesto de Ejecución Material 111.179,40

13% Gastos Generales             14.453,32

6% Beneficio Industrial 6.670,76

                        Suma GG + BI             21.124,08

TOTAL, EJECUCIÓN MATERIAL DE LA URBANIZACIÓN
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GASTOS DE GESTIÓN Y HONORARIOS TÉCNICOS

PROYECTO DE NORMALIZACIÓN
Redacción y Tramitación del Proyecto de Normalización               
Inscripción en el Registro de la Propiedad               

PROYECTO DE URBANIZACIÓN
Redacción y Tramitación del Proyecto de Urbanización               
Dirección de obra               

PROYECTO DE EXPROPIACIÓN
Redacción y Tramitación del Proyecto de Expropiación               
Costes de expropiación           

GASTOS DE DEMOLICIÓN
Dirección Facultativa Derribos               

INDEMNIZACIONES POR DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS
Calle Osorios 25             
Calle Osorios 2             
Calle Osorios 25               

GESTIÓN JUNTA DE COMPENSACIÓN
Honorarios administración y secretaría jurídica (4 años)             
Escritura de Constitución Junta de Compensación                  
Gastos anticipados previos a la constitución de la JC             
Otros gastos de gestión (IVA, Retenciones, IRPF, Comisiones 
bancarias, suplidos) (4 años)

            

TOTAL, GASTOS DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 349.593,78

Como se ha indicado anteriormente se trata de un presupuesto estimado, pues se desconoce el importe exacto 
de muchas de las partidas para las que aún no se ha solicitado presupuesto.

TOTAL, EJECUCIÓN MATERIAL DE LA URBANIZACIÓN 132.303,48 

TOTAL, GASTOS DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN       349.593,78

COSTE TOTAL PROVISIONAL DE LA URBANIZACIÓN (sin IVA)
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Una vez aprobado definitivamente el Proyecto de Normalización y constituida la garantía de urbanización 
prevista en el artículo 263 del Reglamento de Urbanismo, la Junta de Compensación adquirirá la condición de 
urbanizador con carácter definitivo, y asumirá las obligaciones establecidas en el presente Proyecto de 
Normalización, financiará los gastos de urbanización que procedan y ejecutará las obras de urbanización 
previstas en el Proyecto de Urbanización.

Las obras de urbanización se contratarán por adjudicación directa con empresa o empresas urbanizadoras de 
reconocido prestigio y solvencia del sector. Los criterios de adjudicación de las obras serán los siguientes:

Menor precio.
Menor plazo y Garantía de Plazo de Ejecución.
Tener oficinas en la zona.
Conocimiento de las características exigidas por las diferentes Administraciones, en especial el 
Ayuntamiento de León, y las Compañías Suministradoras de servicios.
Conocimiento de la zona de las obras.
Personal puesto al servicio de la ejecución de las obras.
Medios materiales y maquinaria disponibles.
Subcontratistas propuestos.

Las obras de urbanización consisten en la ejecución de un único viario, con unas dimensiones aproximadas 
de 12,00 m de ancho y 61,00 m de largo, que atraviesa la unidad. Al tratarse de una intervención de reducido 
tamaño, no se considera necesario ejecutar la urbanización en varias fases.
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El presente Proyecto de Normalización contiene las determinaciones completas de reparcelación establecidas 
en el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, conforme a las reglas establecidas en sus artículos 245 a 
248, e incluye el contenido establecido por el artículo 249 del citado Reglamento.

Estas determinaciones tienen por objeto la agrupación de la totalidad de las fincas incluidas en la Unidad de 
Actuación para su nueva división conforme a las determinaciones del planeamiento urbanístico. Asimismo, se 
determinan los terrenos que se ceden al Ayuntamiento de León y se adjudican las restantes parcelas 
resultantes a los propietarios iniciales de las fincas, en función de los respectivos derechos.

Dicha agrupación, lo es a los efectos de las determinaciones básicas sobre reparcelación a que se refiere el 
artículo 244 del RUCyL, y no a los de la agrupación instrumental de las mismas.

Los titulares afectados por la normalización se recogen en la siguiente tabla:

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

TITULAR NIF/CIF
DOMICILIO A EFECTOS DE

NOTIFICACIÓN
FINCA
INICIAL

FINCA
REGISTRAL

SOCIEDAD GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES 
DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA SA (SAREB)

A-86602158
Paseo de la Castellana 89, 

28046, Madrid

I 33526

II 25621

III 30552

TOMAS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 09580243-F Calle Luis Salvador Carmona, 
1, 2ºC, 24002, León

IV.A 28590PAULA RODRÍGUEZ GARCÍA -

VALDEMARTINO, S.L. (antes PROMOCIONES 
PORMA FERNÁNDEZ, S.L.) B-24356826

Avenida San Frilan, 51, 24005, 
León

DONATO DIEZ FERNÁDEZ -
- IV.B 6333

MILAGROS GARCÍA DIEZ -

Las cuotas de participación de los titulares en el sector quedan de la siguiente manera:

I, II y III SAREB 1.188,42 83,16%

IV.A 
TOMAS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ Y PAULA RODRÍGUEZ GARCÍA

161,83
5,66%

VALDEMARTINO, S.L. (antes PROMOCIONES PORMA FERNÁNDEZ, S.L.) 5,66%

IV.B DONATO DIEZ FERNADEZ Y MILAGROS GARCIA DIEZ 78,83 5,52%

SUPERFICIE TOTAL SECTOR: 1.429,08 100,00%

Debe tenerse en cuenta que, el único propietario que se ha adherido a la Junta de Compensación ha sido la 
SOCIEDAD DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA RESTRUCTURACIÓN BANCARIA, S.A. (SAREB), por lo que,
los derechos correspondientes a los terrenos aportados por los propietarios no adheridos, serán expropiados 
resultando beneficiaria de los mismos, la Junta de Compensación.
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La unidad de actuación está formada por 5 fincas iniciales, todas ellas de titularidad privada: se trata de cuatro 
parcelas catastrales correspondientes con 5 fincas registrales.

Las fincas aportadas al Proyecto de Actuación son las siguientes:

FINCAS INCUIDAS

FINCA
INICIAL

PROPIETARIO FINCA
REGISTRAL

REFERENCIA CATASTRAL
SUPERFICIE (m²)

CATASTRAL REGISTRAL REAL INCLUIDA

I SAREB 100% 33526 9402110TN8290S0001WQ 637,00 650,00 637,12 637,12

II SAREB 100% 25621 9402109TN8290S0001BQ 365,00 337,60 365,06 365,06

III SAREB 100% 30552 9402108TN8290S0001AQ 187,00 193,00 186,24 186,24

IV.A

TOMAS GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ Y PAULA 
RODRÍGUEZ GARCÍA

50%

28590
9402107TN8290S0001WQ 240,00

155,00
240,66

161,83
VALDEMARTINO, S.L. (antes 
PROMOCIONES PORMA 
FERNÁNDEZ, S.L.)

50%

IV.B DONATO DIEZ FERNADEZ Y 
MILAGROS GARCIA DIEZ

100% 6333 75,50 78,83

SUPERFICIE TOTAL DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN: 1.429,08

Todas las fincas se encuentran completamente incluidas en la Unidad de Actuación.

La finca IV se corresponde con una parcela catastral que a su vez se relaciona con dos fincas registrales (IV.A 
y IV.B). Se explica a continuación la situación de esta finca:

- La finca registral 30552, formaba parte, anteriormente, de la primitiva finca registral 6333. Tenía una 
superficie registral de 268,50m², de la cual se segregaron 75,50 m², segregación que no ha tenido 
acceso al registro. Tras la segregación, la superficie actual de la finca 30552 es de 193,00 m². 

- Del análisis de los linderos registrales, así como de la configuración gráfica actual de catastro, se 
desprende que, la porción segregada de la primitiva finca registral 6333 (75,50 m²) forma parte junto 
con la finca registral 28590, de la parcela catastral 9402107TN8290S0001WQ.

Esquema explicativo sobre cartografía catastral
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Se incluye como Anexo 4 a este documento las fichas de las fincas aportadas al Proyecto de Normalización 
en las cuales se describe la situación registral y catastral de cada una de las fincas, así como la descripción 
gráfica actual.

Los terrenos incluidos en la Unidad de Normalización cuentan con varias construcciones en su interior que 
deberán ser demolidas al encontrarse expresamente declaradas fuera de ordenación por el artículo 136 de las 
ordenanzas del PGOU, tal y como establece la ficha de la Actuación.

El proceso de demolición de las construcciones se encuentra iniciado, sin embargo, las obras han tenido que 
interrumpirse como consecuencia de la existencia de ocupantes ilegales en los inmuebles, hasta que los 
mismos sean desalojados.

Vista 1. Construcción a
Descripción: Vivienda unifamiliar de planta cuadrada, compuesta de planta baja con estructura de 
madera, cerramiento de ladrillo cerámico y cubierta inclinada de teja.
Estado de conservación: deficiente
Superficie construida: 68,68m²c
Año de construcción: 1930
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Vista 2. Construcción b
Descripción: Almacén de forma rectangular, con estructura de madera, cerramiento de ladrillo 
cerámico y cubierta inclinada de teja. 
Estado de conservación: muy deficiente
Superficie construida: 27,10 m²c
Año de construcción:1930

Vista 3. Construcción c
Descripción: Vivienda unifamiliar de planta semisótano y baja, con estructura de madera, cerramiento 
de ladrillo cerámico y cubierta inclinada de teja. 
Estado de conservación: deficiente
Superficie construida: 174 m²c
Año de construcción:1953

Vista 4. Construcción d
Descripción: Edificación auxiliar de planta cuadrada, con estructura de madera, cerramiento de ladrillo 
cerámico y cubierta inclinada de teja. 
Estado de conservación: muy deficiente
Superficie construida: 18,92 m²c
Año de construcción: 1940

La definición de los derechos de los propietarios y de los afectados por la normalización se realiza con criterios 
objetivos y uniformes para toda la unidad de actuación, de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 
246 del Reglamento de Castilla y León:

a) Los derechos de los propietarios son proporcionales a la superficie de sus fincas de origen respectivas.

De acuerdo con el artículo 17 de la LUCyL y el artículo 40 del RUCyL, en suelo urbano consolidado 
corresponde a los propietarios el aprovechamiento real, que se obtiene aplicando las determinaciones del 
planeamiento urbanístico sobre la superficie bruta de sus parcelas.

En aplicación del artículo 261.2 del RUCyL, las parcelas resultantes que correspondan por subrogación 
real a las fincas expropiadas deberán inscribirse a favor de la Junta de Compensación, en concepto de 
beneficiaria de la expropiación. 

I, II y III SAREB 1.188,42 83,16% SI SAREB

IV.A 

TOMAS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ Y 
PAULA RODRÍGUEZ GARCÍA

161,83
5,66% NO JUNTA DE COMPENSACIÓN

VALDEMARTINO, S.L. (antes 
PROMOCIONES PORMA FERNÁNDEZ, S.L.) 5,66% NO JUNTA DE COMPENSACIÓN

IV.B 
DONATO DIEZ FERNADEZ Y 
MILAGROS GARCIA DIEZ 78,83 5,52% NO JUNTA DE COMPENSACIÓN

SUPERFICIE TOTAL SECTOR: 1.429,08 100,00%

Como se ha explicado en el apartado 3.6.6 de esta Memoria, el aprovechamiento de la unidad de 
actuación es igual a la edificabilidad al no ser necesario aplicar coeficientes de ponderación, por tratarse 
de parcelas destinadas únicamente a uso residencial con una rentabilidad equivalente.
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El aprovechamiento de las parcelas resultantes se resume en la siguiente tabla:

PARCELA
RESULTANTE ORDENANZA ADJUDICATARIO

SUPERFICIE
(m²s)

EDIFICABILIDAD
(m²e)

COEF.
POND. APROVECH.

1.1 EN-3 SAREB 285,85 1.409,15 1 1.409,15

1.2 EN-3 JUNTA DE COMPESACIÓN 136,85 674,60 1 674,60

2 VE SAREB 290,80 1.922,13 1 1.922,13

3.1 vial AYUNTAMIENTO DE LEÓN 714,47 - -

3.2 vial AYUNTAMIENTO DE LEÓN 1,11 - -

TOTAL: 1.429,08 4.005,88 4.005,88

b) La superficie de cada finca se acredita en el presente Proyecto de Normalización mediante la medición 
realizada sobre levantamiento topográfico, que se transcribe en la descripción de las fincas, junto con 
la superficie que aparece en los títulos de propiedad, en la Certificación del Registro de la Propiedad 
y en la documentación catastral correspondiente. 

En caso de discordancia entre la medición reflejada en los títulos de propiedad y la realidad física de 
los terrenos, prevalece esta última, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 246.b del Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León.

Las discrepancias de superficie de las fincas que figuran en el registro y las reales se reflejan en las 
fichas de fincas de origen aportadas, de acuerdo con el artículo 7 del R.D. 1093/1997, por el que se 
aprueban las Normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 
inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

Los propietarios deberán declarar, bajo su responsabilidad, las situaciones jurídicas que conozca y 
afecten a sus fincas, sin que su omisión, error o falsedad puedan afectar al resultado objetivo de la 
equidistribución, pudiendo exigírsele la responsabilidad civil o penal que corresponda si se apreciase 
dolo o negligencia.

La determinación de derechos por aportación de fincas de origen figura en la tabla siguiente:

DERECHOS POR APORTACIÓN DE FINCAS

TITULAR
FINCA
INICIAL

FINCA
REGISTRAL

SUPERFICIE
APORTADA

%
APORTACIÓN

%
DERECHOS DERECHOS UAS

SOCIEDAD GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA 
REESTRUCTURACIÓN BANCARIA SA (SAREB)

I 33526 637,12 44,58% 44,58% 1.785,92

II 25621 365,06 25,55% 25,55% 1.023,31

III 30552 186,24 13,03% 13,03% 522,05

TOTAL, DERECHOS SAREB 1.188,42 83,16% 83,16% 3.331,28
TOMAS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ Y 
PAULA RODRÍGUEZ GARCÍA

IV.A 28590 161,83
5,66% 5,66% 226,815

VALDEMARTINO, S.L. 
(antes PROMOCIONES PORMA FERNÁNDEZ, S.L.)

5,66% 5,66% 226,815

DONATO DIEZ FERNADEZ Y MILAGROS GARCIA DIEZ IV.B 6333 78,83 5,52% 5,52% 220,970

TOTAL, DERECHOS JUNTA DE COMPENSACIÓN* 240,66 16,84% 16,84% 674,600

TOTAL, DERECHOS POR APORTACIÓN DE FINCAS 1.429,08 100,00% 100,00% 4.005,88

*Se considera a la Junta de Compensación como beneficiaria de los terrenos de los propietarios no 
adheridos.
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En el artículo 198 del RUCyL, Determinación de los gastos de urbanización, se contemplan las indemnizaciones 
a propietarios y arrendatarios en el caso de:

La demolición de construcciones e instalaciones y la destrucción de plantaciones y obras de urbanización.

El cese de actividades, incluidos los gastos de traslado.

No existen obras de urbanización dentro de la unidad de actuación que deban demolerse o puedan ser 
conservadas, pero sí edificaciones que se deben demoler por incompatibilidad con el planeamiento, si bien 
estas se encuentran en desuso por lo que no existen actividades que deban cesar.

El artículo 246 del RUCyL define los derechos de los propietarios y demás afectados por una 
reparcelación, este artículo señala en su punto d) que 
urbanización existentes que no puedan ser conservadas tienen derecho a ser indemnizados según su 
coste de reposición corregido según su antigüedad y estado de conservación y con independencia del 

En cumplimiento del artículo 246 del RUCyL mencionado anteriormente, para el cálculo del coste de 
reposición de las construcciones que no se prevé su conservación se opta por hacer uso del método del 
coste de reposición estricto aplicando sobre el mismo únicamente los coeficientes correctores de estado 
de conservación y edad recogidos en la normativa.

Se advierte que no se ha tenido acceso al interior de las construcciones, por lo que la valoración de las 
mismas se realiza en base a una inspección ocular desde el exterior.

La valoración de las construcciones se realiza en base a los criterios establecidos por la Junta de Castilla 
y León en sus Normas de análisis de muestras de los estudios de valores y obtención de los precios
medios de mercado aplicables desde el 01/01/2023.

El método empleado se basa en la fórmula donde es el módulo de la construcción en el año 
de vigencia de la tabla, e , es el coeficiente que pondera la apreciación o depreciación económica del 
tipo de construcción, considerando su atractivo en el mercado y/o su adecuación económica al entorno 
o zona en que se sitúa.

El módulo de la construcción aplicable desde el 1 de enero de 2023 es de 

El coeficiente se calcula en base a la siguiente tabla:
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Como se indica a continuación, los edificios valorados tienen mas de 60 años, si bien, se 
considera que no pueden ser utilizados sin una reparación sustancial, por lo que para el cálculo 
del coeficiente se aplica la siguiente fórmula:

Siendo:

= 0.825

Antigüedad de los edificios.

El método empleado para la valoración establece una fórmula para, en función de las reformas realizadas 
actualizar la antigüedad de la construcción.  En estos casos, los edificios no han sido objeto de reformas, 
sino que se encuentran sin mantenimiento y en estado de deterioro.

Construcción A. Calle Osorios 25 Año de construcción: 1930 Antigüedad: 93 años

Construcción A. Calle Osorios 25 Año de construcción:1930 Antigüedad: 93 años

Construcción A. Calle Osorios 27 Año de construcción:1953 Antigüedad: 70 años

Construcción A. Calle Osorios 29 Año de construcción:1940 Antigüedad: 83 años

Calidad de los edificios

Para la valoración de la calidad del edificio, las Normas de análisis de muestras de los estudios de valores
y obtención de los precios medios de mercado aplicables desde el 01/01/2023, establecen unas 
características mínimas que se deben cumplir para cada grado de calidad. Dependiendo de la cantidad 
de características de las que disponga la construcción, en función de su uso, la siguiente tabla determina 
si la calidad es alta, media o baja.
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Construcción A. Calle Osorios 25 Calidad: Media

Construcción B. Calle Osorios 25 Calidad: Baja

Construcción C. Calle Osorios 27 Calidad: Media

Construcción D. Calle Osorios 29 Calidad: Baja

Superficie construida adoptada

Si bien no se ha realizado una medición de las construcciones, al no ser posible el acceso al interior, las 
superficies construidas se han estimado teniendo en cuenta la información de catastro, la que consta en 
notas simples de registro y la realidad actual, observada desde el exterior.

Construcción A. Calle Osorios 25 Superficie construida: 68,68 m²c

Construcción B. Calle Osorios 25 Superficie construida: 27,10 m²c

Construcción C. Calle Osorios 27 Superficie construida:174 m²c

Construcción D. Calle Osorios 29 Superficie construida: 18,92 m²c
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La valoración de las construcciones, a los efectos indemnizatorios, siguiendo los criterios expuestos 
anteriormente, son los siguientes:

Construcción A. Calle Osorios 25
Vivienda unifamiliar (VU)
Calidad: media
Superficie construida: 68,68 m²c

La valoración de la vivienda unifamiliar sita en la Calle Osorios 25 se estima en:

Construcción B. Calle Osorios 25
Nave - Almacén Local (NV)
Calidad: baja
Superficie construida: 27,10 m²c

La valoración del almacén sito en la Calle Osorios 25 se estima en:

Construcción C. Calle Osorios 27
Vivienda unifamiliar (VU)
Calidad: media
Superficie construida: 174 m²c

La valoración de la vivienda unifamiliar sita en la Calle Osorios 27 se estima en:
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Construcción D. Calle Osorios 29
Nave- Almacén Local (NV)
Calidad: baja
Superficie construida: 27,10 m²c

La valoración del almacén sito en la Calle Osorios 29 se estima en:

Según los cálculos anteriores, el total por indemnización por demolición de los edificios asciende a la
cantidad de 67.672,51

RESUMEN INDEMNIZACIONES POR CONSTRUCCIONES

FINCA APORTADA PROPIETARIO CONSTRUCCION
INDEMNIZACION

F.I SAREB
Construcción A. Calle Osorios 25         18.423,89  

Construcción B. Calle Osorios 25 1.514,53  

F.II SAREB Construcción C. Calle Osorios 27 46.676,71

F.III SAREB Construcción D. Calle Osorios 29   1.057,38  

TOTAL: 67.672,51

En las fincas de origen sobre las cuales se encuentren inscritos derechos y/o cargas, éstos serán trasladados 
a las parcelas de resultado, o bien extinguidos por ser incompatibles con la ejecución del planeamiento.

De los titulares de derechos reales que no se extingan con la 
reparcelación, aunque no se les mencione, mantienen sus derechos y resultan adjudicatarios en el mismo 
concepto en que lo eran anteriormente por aplicació

En las fichas de las fincas aportadas, incluidas como Anexo 4 de este documento, se describen los derechos 
y cargas que aparecen en el Registro de la Propiedad y su extinción cuando proceda, con la indemnización 
correspondiente. Por su parte, los derechos reales y cargas que se han trasladado a las parcelas de resultado, 
junto con el importe de las indemnizaciones previstas, se reflejan en las fichas de parcelas resultantes, incluidas 
como Anexo 5 de este documento.

El edificio sito en la Calle Osorios, número 23, en su medianera con la Unidad de Normalización cuenta con 
porciones de cerramiento de material traslúcido (pavés) que reciben luz de la finca contigua perteneciente a 
la Unidad de Normalización que se desarrolla. 

Está medianera no genera una servidumbre de luces y vistas al reunir, la construcción, los siguientes elementos 
comunes: 1) Que el material traslúcido sea sólido y resistente (es decir, con un índice de fractura que impida 
su conceptuación como frágil); y 2) Que no obstante permitir el paso de la luz, el material no facilite la visión 
de formas nítidas sino, en todo caso, de luces y de sombras uniformes. (S. Sala 1ª T.S. 19 septiembre de 2003, 
en el recurso 4147/97). Ref.: 57/62)
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La normalización se ha ajustado a la ordenación detallada establecida por el Plan General de Ordenación 
Urbana de León. Esta ordenación definió dos parcelas, con una calificación urbanística que se mantiene en 
este Proyecto de Normalización.

La descripción de cada una de las parcelas resultantes de la normalización conforme a la legislación 
hipotecaria se incluye en las fichas individualizadas que se incluyen como Anexo 5 de este documento. Se
solicita al Registro de la Propiedad la inscripción de cada una de las parcelas resultantes descritas como fincas
nuevas e independientes.

A continuación, se incluye una tabla en la que se resume la calificación urbanística de las parcelas, que se 
ajusta en todo momento a la ordenación de tallada establecida por el PGOU de León: 

EDIFICABILIDAD PARCELAS RESULTANTES

PARCELA
RESULTANTE

ORDENANZA
SUPERFICIE

(m²s)
EDIFICABILIDAD

(m²e)
1.1 EN-3                  285,85            1.409,15  

1.2 EN-3                  136,85               674,60  

2 VE                  290,80            1.922,13

3.1 vial                  714,47     -  

3.2 vial                      1,11     -  

TOTAL: 1.429,08 4.005,88

Se cede al municipio de León, con carácter demanial, la parcela de viario. Tal y como establece el artículo
249.1.e), respecto de las fincas destinadas al uso y dominio público deben formarse tantas fincas como 
porciones de suelo que, aun sin ser colindantes, tengan el mismo destino urbanístico. 

Así, la parcela resultante 3 de uso viario se encuentra integrada por dos porciones de terreno no 
colindantes: el tramo de nueva creación de la calle Padre Getino y un ajuste de alineación en la Plaza 
Padre Severino Ibáñez.

DOTACIONES PÚBLICAS

PARCELA
RESULTANTE

ADJUDICATARIO USO PORCIÓN SUPERFICIE
(m²s)

3.1 Ayuntamiento de León Viario Calle Padre Getino               714,47   

3.2 Ayuntamiento de León Viario Plaza Padre Severino Ibáñez 1,11

TOTAL: 715,58

Todos estos bienes de uso y dominio público se recogen tanto en el Anexo 5 Fichas de Parcelas 
Resultantes como en el Plano 04 Adjudicación, y en el plano 05 Parcelas de cesión, de este Proyecto de 
Normalización.
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Al tratarse de una unidad de Actuación en suelo urbano consolidado, no corresponde la cesión con 
carácter patrimonial al Ayuntamiento de ningún derecho.

Los criterios de reparcelación de este Proyecto de Normalización parten de las determinaciones de 
ordenación detallada establecidas por el PGOU de León, que estableció una sola Unidad de Actuación y 
la calificación urbanística de las parcelas resultantes delimitadas. 

La adjudicación de las parcelas resultantes se realiza conforme a las siguientes reglas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 248 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León:

Es objeto de adjudicación toda la superficie que conforme a lo dispuesto en el PGOU es 
susceptible de propiedad privada.

Los propietarios recibirán parcelas aptas para materializar el aprovechamiento que les 
corresponde.

Se evitará en lo posible la adjudicación de parcelas en proindiviso. Las diferencias de 
aprovechamiento se compensarán en las cuentas de liquidación individual y provisional.

Se procurará que los propietarios reciban parcelas situadas sobre sus fincas de origen, o en el 
lugar más próximo posible.

No se adjudicarán parcelas con superficies inferiores a la parcela mínima edificable definida en 
el planeamiento urbanístico, o que no sean adecuadas para su uso conforme al mismo.

Teniendo en cuenta las reglas y criterios anteriores se ha realizado la siguiente adjudicación: 

A la Junta de Compensación se le ha adjudicado la parcela resultante 1.2 con ordenanza EN-3 
puesto que sus derechos no eran suficientes para poder otorgarle una parcela que cumpliera 
con las condiciones de parcela mínima en la manzana 2 con ordenanza VE, más próxima a la 
ubicación de su finca aportada.

A SAREB se le han adjudicado derechos en ambas manzanas, cumpliendo en todo caso con las 
condiciones de parcela mínima establecidas por el PGOU.

La adjudicación de las parcelas resultantes se refleja en la tabla siguiente:

ADJUDICACIÓN DE PARCELAS RESULTANTES

PARCELA
RESULTANTE

ADJUDICATARIO ORDENANZA
SUPERFICIE

(m²s)
EDIFICABILIDAD

(m²e)

1.1 SAREB EN-3           285,85          1.409,15   

1.2 JUNTA DE COMPESACIÓN EN-3           136,85              674,60   

2 SAREB VE           290,80          1.922,13   

3.1 AYUNTAMIENTO DE LEÓN Viario           714,47     -  

3.2 AYUNTAMIENTO DE LEÓN Viario               1,11     -  

TOTAL: 1.429,08 4.005,88
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De acuerdo con el artículo 247 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, la valoración de las 
parcelas resultantes de la normalización se ha realizado con criterios objetivos y uniformes para toda la 
unidad de actuación.

Debido a la inexistencia de los valores básicos de repercusión catastral, se valorará cada una de las 
parcelas resultantes aplicando el método residual, teniendo en cuenta la superficie y edificabilidad 
adjudicada a cada una de ellas, de acuerdo con el valor de mercado.

Del análisis de la oferta inmobiliaria de solares en venta con condiciones similares y una ubicación próxima 
al de las parcelas a valorar, se concluye que

Al valor de venta del suelo hay que descontarle los costes de urbanización. Teniendo en cuenta que el 
coste de urbanización se estima en 48 se obtiene una repercusión de 120,26
(481 / 4.007,09 m²e =120,26

120,26 279,74

Aplicando este valor se calcula la valoración de las parcelas resultantes, que se detalla en la tabla 
siguiente:

PARCELA
RESULTANTE

ORDENANZA ADJUDICATARIO
SUPERFICIE

(m²s)
EDIFICABILIDAD

(m²e)
COEF.
POND.

APROVECH.
VALOR VALORACIÓN

1.1 EN-3 SAREB 285,85 1.409,15   1 1.409,15     279,74   394.195,62  

1.2 EN-3 JUNTA DE COMPESACIÓN 136,85       674,60   1       674,60     279,74      188.712,60  

2 VE SAREB 290,80    1.922,13  1    1.922,13    279,74     537.696,65   

3
vial AYUNTAMIENTO DE LEÓN 714,47   -    -  

vial AYUNTAMIENTO DE LEÓN 1,11   -    -  

TOTAL: 1.429,08 4.005,88 4.005,88 1.120.604,87

De acuerdo con lo previsto en el artículo 75.3.c de la Ley 5/1999 de Castilla y León y en los artículos 198 
y 249.2.b) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, modificado por Decreto 45/2009, se incluye 
a continuación una previsión de gastos de urbanización necesarios para ejecutar esta actuación y la 
determinación de la cuota y del importe que se atribuye en la cuenta de liquidación provisional a cada una 
de las parcelas.

A este respecto, cabe señalar que el importe que se atribuye a cada una de las parcelas resultantes de 
la normalización tendrá carácter provisional hasta la liquidación definitiva de la actuación urbanística, tal 
y como se señala en el artículo 249.1.f) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

En el presupuesto se incluye el coste previsto de la ejecución material de la urbanización, los gastos de 
elaboración de los instrumentos de gestión urbanística y demás gastos complementarios.

El resumen de todos estos gastos de urbanización es el siguiente:

TOTAL, EJECUCIÓN MATERIAL DE LA URBANIZACIÓN

TOTAL, GASTOS DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN       

COSTE TOTAL PROVISIONAL DE LA URBANIZACIÓN (sin IVA)
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No se establecen compensaciones económicas, dado que ha sido posible adjudicar en todos los casos 
el aprovechamiento que correspondía a cada propietario y, por lo tanto, no se han generado diferencias 
de aprovechamiento

A continuación, se recoge la Cuenta de Liquidación Provisional del Proyecto de Normalización:

PARCELA
RESULTANTE

ADJUDICATARIO
SUPERFICIE

(m²s)
EDIFICABILIDAD

(m²e)
APROVECH.

GASTOS
%

COSTE
URBANIZACIÓN

1.1 SAREB 285,85 1.409,15 1.409,15 35,1771% 169.517,48

1.2 JUNTA DE COMPESACIÓN 136,85 674,60 674,60 16,8402% 81.152,46

2 SAREB 290,80 1.922,13 1.922,13 47,9827% 231.227,32

3.1 AYUNTAMIENTO DE LEÓN 714,47 - -

3.2 AYUNTAMIENTO DE LEÓN 1,11 - -

TOTAL: 1.429,08 4.005,88 4.005,88 100,0000% 481.897,26

En las cuentas de liquidación individual de cada afectado por la normalización se reflejan tanto los respectivos 
derechos como las parcelas completas o en proindiviso que se les adjudican y, en su caso, las cantidades en 
efectivo que les corresponden por las diferencias de aprovechamiento, según las reglas del artículo 249.2.c 
del Reglamento de Urbanismo.

El saldo de la cuenta se entenderá provisional hasta que se apruebe la liquidación definitiva de la reparcelación, 
en la que se resolverán los posibles errores u omisiones, y las rectificaciones que se estimen procedentes.

Teniendo en cuenta los criterios señalados, la cuenta de liquidación individual de cada afectado por esta 
actuación urbanística se detalla en el Anexo 6 de este documento .

En León, a 16 de octubre de 2023.

Fdo.: G-33 S.L.P. Arquitectura y Urbanismo
P.P.: D. Gonzalo Alarcia Fernández
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CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



PROMOTOR: ARQUITECTO:
Junta de Compensación AA 07-04 de León G-33 S.L.P.

Gonzalo Alarcia Fernández

21100_Proyecto de Normalización y Urbanización AA 07-04 de León
con determinaciones básicas de urbanización y completas de reparcelación por el sistema de compensación

Anexo 3 INFORMACIÓN CATASTRAL

REGISTRO
Sede Electrónica

Número: 55665 / 2023
Fecha: 27/10/2023  14:56 *CBNE1490561*

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



9402135TN8290S0001SQ

9402109TN8290S0001BQ

9402102TN8290S0001EQ

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D

maria.fernandez
Resaltado

maria.fernandez
Resaltado

maria.fernandez
Resaltado



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



9402135TN8290S0001SQ

9402107TN8290S0001WQ

9402108TN8290S0001AQ

9402110TN8290S0001WQ

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D

maria.fernandez
Resaltado

maria.fernandez
Resaltado

maria.fernandez
Resaltado



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



9402107TN8290S0001WQ

9402109TN8290S0001BQ

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D

maria.fernandez
Resaltado

maria.fernandez
Resaltado



9402108TN8290S0001AQ

9402109TN8290S0001BQ

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



PROMOTOR: ARQUITECTO:
Junta de Compensación AA 07-04 de León G-33 S.L.P.

Gonzalo Alarcia Fernández

21100_Proyecto de Normalización y Urbanización AA 07-04 de León
con determinaciones básicas de urbanización y completas de reparcelación por el sistema de compensación

Anexo 4 FICHAS FINCAS APORTADAS

REGISTRO
Sede Electrónica

Número: 55665 / 2023
Fecha: 27/10/2023  14:56 *CBNE1490561*

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



Nº I

Nombre:
N.I.F.: A-86602158
Domicilio: Paseo de la Castellana, 89, 28046, Madrid 
Título:

Finca: Tomo: Libro: Folio: Inscripción:
33526 3364 642 187 2ª

Sur
Este

Oeste

Norte 

650,00 m²

637,00 m²

Norte:

Este:

Sur:
Oeste:

637,12 m²

Registral: Catastral: Medición real: Incluida: Adoptada:
650,00 m² 637,00 m² 637,12 m² 637,12 m² 637,12 m²

CARGAS

Derechos Reales:

Otras cargas:

Situaciones jurídicas especiales:

Construcciones, instalaciones y plantaciones
 -

 Vivienda unifamiliar de planta cuuadrada, compuesta de planta baja con estructura de madera cerramiento de ladrillo 
cerámico y cubierta inclinada de teja con una superficie construida de 68,68 m² y almacen de forma rectangular, con 
estructura de madera, cerramiento de ladrillo cerámico y cubierta inclinada de teja, con una superficie construida de 
27,10 m.

patio del edificio construido en Avenida San Juan Sahagun 1 (catastral 9402135TN8290S0001SQ) y finca 
aportada II (catastral 9402109TN8290S0001BQ)
Calle Osorios
parcela en calle Padre Getino 5 (catastral 9402102TN8290S0001EQ), calle Padre Getino y edificio construido 
en calle Osorios 23 (catastral 9402111TN8290S)

Superficie:

RESUMEN DE SUPERFICIES

 -

Dirección: CL OSORIOS 25 - 24007 LEÓN [LEÓN]
Superficie:

edificio construido en Avenida San Juan Sahagun 3 (catastral 9402105TN8290S)

 -

Según realidad física:
Linderos:

en línea de 10 m con la calle de las Huergas, hoy calle Osorios.
en una línea de cincuenta y ocho metros y cinco centímetros, con fincas de don Emiliano Rodríguez Platas y 
don Santos Robles
en línea de sesenta y un metros y ochenta centímetros, con finca de la Cámara de la Propiedad Urbana

en una línea de diez metros y treinta y cinco centímetros, finca segregada de la matriz, propia de la Cámara 
de la Propiedad Urbana

Superficie:

9402110TN8290S0001WQ
Según nota catastral:
Referencia catastral:

Linderos:

FINCA APORTADA

PROPIETARIOS

DESCRIPCIÓN

Según título de propiedad:
Urbana: casa de planta baja solamente, en término de León, a la Palomera, y en Calle Osorios, número 25. Ocupa toda la 
finca la superficie del terreno, o sea SEISCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS, con una superficie cubierta de 
SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de León.

SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA SA

100% del pleno dominio por título de compraventa, inscrita con fecha 20/01/2022, mediante escritura autorizada en León 
el día 18/06/2021 por el Notario Don Francisco Enrique Ledesma Muñiz con el número de protocolo 1.445.

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



Nº II

Nombre:
C.I.F.: A-86602158
Domicilio: Paseo de la Castellana, 89, 28046, Madrid 
Título:

Finca: Tomo: Libro: Folio: Inscripción:
25621 3232 555 188 8ª

Frente:
Derecha entrando:

Izquierda entrando: 
Fondo:

337,00 m²

365,00 m²

Norte:

Este:

Sur:
Oeste:

365,06 m²

Registral: Catastral: Medición real: Incluida: Adoptada:
337,00 m² 365,00 m² 365,06 m² 365,06 m² 365,06 m²

CARGAS

Derechos Reales:

Otras cargas:

Situaciones jurídicas especiales:

Construcciones, instalaciones y plantaciones

Vivienda unifamiliar de planta semisótano y baja, con estructura de madera, cerramiento de ladrillo cerámico 
y cubierta inclinada de teja, con una superficie construida de 174 m².

Finca aportada I (catastral 9402110TN8290S0001WQ)

Superficie:

RESUMEN DE SUPERFICIES

 -

 -

 -

Fincas aportadas III y IV (catastrales 9402108TN8290S0001AQ   y 
9402107TN8290S0001WQ)
Calle Osorios

Superficie:

Según nota catastral:
Referencia catastral: 9402109TN8290S0001BQ 
Dirección:

Florentino Osorio Corral -antes finca matriz de que se segregó-
Aquilino García Pérez -antes, parcela segregada de la finca matriz-
mas de Miguel Vega Martínez y otros - antes, finca segregada de la matriz-

Superficie:

Según realidad física:

Patio y edificio construido en Avenida San Juan Sahagun 1 (catastrales 
Linderos:

CL OSORIOS 27 24007 LEÓN [LEÓN]

Linderos:
Calle de Los Osorios

FINCA APORTADA

PROPIETARIOS

DESCRIPCIÓN

Según título de propiedad:
URBANA: Casa, con huerta, en León, a La Palomera, a la calle Los Osorios número veintisiete, antes, Huergas 
número 23, compuesta de plantas de sótano y baja, de una superficie todo el solar de TRESCIENTOS TREINTA Y 
SIETE METROS Y SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS, de los que unos OCHENTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS, ocupa la propia construcción, y el resto está destinado a huerta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de Léon.

SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA SA

100% del pleno dominio por título de transmisión de activos-dominio-, inscrita con fecha 11/03/2014, 
meidnate escritura autorizada en madrid el día 18/02/2014 por el Notario Rafael Bonardell Lenzano con el 
número de protocolo 261.

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



Nº III

Nombre:
 N.I.F.: A-86602158
Domicilio: Paseo de la Castellana, 89, 28046, Madrid 
Título:

Finca: Tomo: Libro: Folio: Inscripción:
30552 3267 578 205 8ª

Sur:

Este:

Oeste:

Norte:

193,00 m²

187,00 m²

Norte:
Este:
Sur:

Oeste:

186,24 m²

Registral: Catastral: Medición real: Incluida: Adoptada:
193,00 m² 187,00 m² 186,24 m² 186,24 m² 186,24 m²

CARGAS

Derechos Reales:

Otras cargas:

Situaciones jurídicas especiales:

Construcciones, instalaciones y plantaciones

 -

 -

Según realidad física:
Linderos:

Finca aportada IV (catastral 9402107TN8290S0001WQ)
Finca aportada IV (catastral 9402107TN8290S0001WQ)
Calle Osorios y Plaza Padre Severino Ibáñez

Edificación auxiliar de planta cuadrada, con estructura de madera, cerramiento de ladrillo cerámico y cubierta 
inclinada de teja, con una superficie construida de 18,92 m².

Finca aportada II (catastral 9402109TN8290S0001BQ)

Superficie:

RESUMEN DE SUPERFICIES

 -

Según nota catastral:
Referencia catastral: 9402108TN8290S0001AQ
Dirección: CL OSORIOS 29 24007 LEON [LEÓN]
Superficie:

Linderos:
En línea quebrada compuesta de dos rectas, una de tres metros y sesenta centímetros, con 
calle de las Huergas y la otra de ocho metros y veinticinco centímetros, con plaza de la 
Palomera, hoy Plaza del Padre Severino Ibáñez.

En línea recta de catorce metros y noventa y tres centímetros, con casa de don Joaquín Castro 
Diez y don Tomás González Fernández.

En línea recta de veinte metros y sesenta centímetros, con finca de don Emilio Rodríguez Plata, 
hoy sus herederos.

En línea recta de diez metros, con patio de la finca de don Joaquín y don Tomás González 
Fernández.

Superficie:

FINCA APORTADA

PROPIETARIOS

DESCRIPCIÓN

Según título de propiedad:
URBANA: Parcela de terreno en término de León, al sitio de La Palomera, hoy Plaza del Padre Severino Ibáñez, 
número tres, también tiene entrada por la Calle Los Osorios, donde está señalada con el número veintinueve.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de León.

100% del pleno dominio por título de transmisión de activos -dominio-, inscrita con fecha 11/03/2014, mediante 
escritura autorizada en Madrid el día 18/02/2014 por el Notario Don Rafael Bonardell Lenzano con el número de 
protocolo 261.

SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA SA

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



Nº IV.A

Nombre:
C.I.F.: 09580243-F
Domicilio:
Nombre: PAULA RODRÍGUEZ GARCÍA

C.I.F.:  - 
Domicilio:

Título

Nombre: VALDEMARTINO, S.L. (antes PROMOCIONES PORMA FERNÁNDEZ, S.L)
C.I.F.: B-24356826
Domicilio: Avenida San Frilan, 51, 24005, León

Título:

Finca: Tomo: Libro: Folio: Inscripción:
28590 3226 552 154 1ª /3ª

Norte:
Sur:

Este: 
Oeste:

155,00 m²

240,00 m²

Norte:
Sureste:

Suroeste:

240,66 m²

Registral: Catastral: Medición real: Incluida: Adoptada:
155,00 m² 240,00 m² 240,66 m² 161,83 m² 161,83 m²

CARGAS

Derechos Reales:

Otras cargas:

Situaciones jurídicas especiales:

Construcciones, instalaciones y plantaciones

RESUMEN DE SUPERFICIES

 -

Gravada una mitad indivisa de esta finca, que pertenece a Promociones Porma Fernández, S.L., con una anotación preventiva de 
embargo a favor de Unicaja Banco, S.A., en autos de ejecución hipotecaria seguidos por el número 747/2010 en el Juzgado de Primera 
Instancia número ocho y Mercantil de León. Embargo trabado sobre una mitad indivisa de la finca, como de la propiedad de la ejecutada, 
y para responder de la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS de 
principal e intereses ordinarios y moratorios vencidos, mas otros TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y SIETE EUROS fijados 
prudencialmente para gastos, intereses y costas de la ejecución.

 -

 -

Calle Luis Salvador Carmona, 1, 2ºC, 24002, León

Según realidad física:
Linderos:

Edificio construido en Avenida San Juan Sahagun 1 (catastral 9402106TN8290S)
Plaza Padre Severino Ibáñez
Fincas aprotadas III y IV.B (catastrales 9402108TN8290S0001AQ y 9402107TN8290S0001WQ  )

Superficie:

Según nota catastral:
Referencia catastral: 9402107TN8290S0001WQ
Dirección: PZ SEVERINO IBÁÑEZ 1 Es:1 Pl:01 Pt:01 24007 LEÓN
Superficie:

donde mide unos quince metros, con calle de las Huergas
donde mide unos tres metros con camino de la Palomera
Donde mide dieciocho metros aproximadamente, con finca de Donato Diez Fernández, que antes fue de la finca 
matriz.

Superficie:

Según título de propiedad:

URBANA: Porción de terreno en término de León, a la Palomera, de CIENTO CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de León.

Linderos:
finca de Santos Robles, que antes fue finca matriz, por donde mide unos veinte metros

FINCA APORTADA

PROPIETARIOS

TOMÁS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ

Calle Luis Salvador Carmona, 1, 2ºC, 24002, León

1/2 del pleno dominio por título de compraventa, inscrita con fecha 21/11/07, mediante escritura autorizada en León el día 11/10/07 por 
el Notario Don Jesús Sexmero Cuadrado con el número de protocolo 2.203.

DESCRIPCIÓN

1/2 del pleno dominio con carácter presuntivamente ganancial, por título de compraventa, inscrita con fecha 29/01/07, mediante 
escritura autorizada en León el día 29/10/51 por el Notario Don Tomás Albi Agero con el número de protocolo 1.800.

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D

maria.fernandez
Resaltado

maria.fernandez
Resaltado

maria.fernandez
Resaltado



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



Nº IV.B

Nombre:
C.I.F.:  -
Domicilio:
Nombre: MILAGROS GARCÍA DÍEZ
C.I.F.:  - 
Domicilio:  - 

Título:

Finca: Tomo: Libro: Folio: Inscripción:
6333 788 105 94 1ª

Norte:

Sur:

Este: 

Oeste:

75,50 m²

240,00 m²

Norte:

Este:
Sur: 

Oeste:

240,66 m²

Registral: Catastral: Medición real: Incluida: Adoptada:
75,50 m² 240,00 m² 240,66 m² 78,83 m² 78,83 m²

CARGAS

Derechos Reales:

Otras cargas:

Situaciones jurídicas especiales:

Construcciones, instalaciones y plantaciones

Finca aportada IV.A (catastral 9402107TN8290S0001WQ)

 -

Según realidad física:
Linderos:

Edificio construido en Avenida San Juan Sahagun 1 (catastral 9402106TN8290S)

Finca aportada III (catastral 9402108TN8290S0001AQ)

Referencia catastral: 9402107TN8290S0001WQ

Dirección: PZ SEVERINO IBÁÑEZ 1 Es:1 Pl:01 Pt:01 24007 LEÓN
Superficie:

Linderos:

en una línea recta de dieciocho metros y cincuenta y cinco centímetros, finca que fue de don 
Antonio Bardal Álvarez y otros.

100% del pleno dominio con carácter presuntivamente ganancial, por título de compraventa.

DONATO DÍEZ FERNÁNDEZ

 -

 -

Finca aportada II (catastral 9402109TN8290S0001BQ )

Superficie:

RESUMEN DE SUPERFICIES

 -

Según nota catastral:

en línea recta de once metros setenta y tres centímetros casa de Santos Robles Díez

en una línea quebrada compuesta de dos rectas, una de dos metros y siete centímetros y otra de 
ocho metros y noventa y tres centímetros, que hacen el total de once metros, con la calle de las 
Huergas, que es su frente

en línea recta de treinta metros y cuarenta centímetros, el resto de la parcela de que se segregó

Superficie:

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de León.

FINCA APORTADA

PROPIETARIOS

DESCRIPCIÓN

Según título de propiedad:

URBANA: Parcela en término de León a la Palomera, que mide DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS Y CINCUENTA 
DECIMETROS CUADRADOS.
Hoy su superficie es menor por haber sido segregada de ella una porción de
ciento noventa y tres metros cuadrados.

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



PROMOTOR: ARQUITECTO:
Junta de Compensación AA 07-04 de León G-33 S.L.P.

Gonzalo Alarcia Fernández

21100_Proyecto de Normalización  y Urbanización AA 07-04 de León
con determinaciones básicas de urbanización y completas de reparcelación por el sistema de compensación

Anexo 5 FICHAS PARCELAS RESULTANTES

REGISTRO
Sede Electrónica

Número: 55665 / 2023
Fecha: 27/10/2023  14:56 *CBNE1490561*

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



1 X = 289357.7885     Y = 4720086.0842
2 X = 289368.9946     Y = 4720077.1403
3 X = 289368.8192     Y = 4720072.6173
4 X = 289363.3235     Y = 4720068.9230
5 X = 289354.9835     Y = 4720062.8525

6 X = 289354.4735     Y = 4720063.8325
7 X = 289350.8335     Y = 4720070.8330
8 X = 289347.7135     Y = 4720076.8830
9 X = 289347.1386     Y = 4720078.2942

               

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



1 X = 289340.9835     Y = 4720096.0630
2 X = 289346.5823     Y = 4720095.0281
3 X = 289357.7885     Y = 4720086.0842
4 X = 289347.1386     Y = 4720078.2942
5 X = 289346.1735     Y = 4720080.6630

6 X = 289344.3935     Y = 4720085.4330
7 X = 289344.5935     Y = 4720085.6530
8 X = 289344.5735     Y = 4720086.1330
9 X = 289342.9335     Y = 4720091.4430

         60

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



1 X = 289360.2740     Y = 4720104.4235
2 X = 289362.0840     Y = 4720104.0435
3 X = 289368.5140     Y = 4720102.7035
4 X = 289369.1440     Y = 4720102.5835
5 X = 289378.7640     Y = 4720100.7935

6 X = 289384.1740     Y = 4720099.7835
7 X = 289386.6540     Y = 4720099.3953
8 X = 289389.0740     Y = 4720098.8635
9 X = 289388.5197     Y = 4720096.4763
10 X = 289383.2740     Y = 4720088.4230

11 X = 289383.2740     Y = 4720088.4230
12 X = 289363.1242     Y = 4720097.1791

        3

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



1 X = 289333.1340     Y = 4720121.6135
2 X = 289337.7599     Y = 4720120.6298
3 X = 289343.5840     Y = 4720119.4135
4 X = 289344.0852     Y = 4720118.1414
5 X = 289348.7340     Y = 4720106.3435
6 X = 289358.3440     Y = 4720104.8235

7 X = 289360.2740     Y = 4720104.4235
8 X = 289363.1242     Y = 4720097.4641
9 X = 289379.9483     Y = 4720083.7514
10 X = 289379.5935     Y = 4720083.2530
11 X = 289378.2597     Y = 4720081.3887
12 X = 289377.7835     Y = 4720080.7230

13 X = 289375.1335     Y = 4720077.1430
14 X = 289373.6917     Y = 4720076.0542
15 X = 289371.7435     Y = 4720074.5830
16 X = 289368.8192     Y = 4720072.6173
17 X = 289368.9946     Y = 4720077.1403
18 X = 289357.7885     Y = 4720086.0842

19 X = 289346.5823     Y = 4720095.0281
20 X = 289340.9835     Y = 4720096.0630
21 X = 289340.6735     Y = 4720096.7830
22 X = 289338.8635     Y = 4720102.9335
23 X = 289335.6335     Y = 4720109.0835

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



1 X = 289389.0740     Y = 4720098.8635
2 X = 289389.9640     Y = 4720098.6935
3 X = 289388.5197     Y = 4720096.4763

 Fecha: 15/06/2026

CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



PROMOTOR: ARQUITECTO:
Junta de Compensación AA 07-04 de León G-33 S.L.P.

Gonzalo Alarcia Fernández

21100_Proyecto de Normalización y Urbanización AA 07-04 de León
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La evolución del
PIB, el empleo y

la prima de riesgo
se vio afectada
por la crisis en

España a partir
de 2008, con

un crecimiento
interanual del

PIB(1) del -2,9% y
de la tasa de paro(1)

hasta el 24,8% en
2012, año en el
que la prima de
riesgo(2) se situó

en el máximo
(alrededor de los

640 puntos)
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El elevado 
volumen de
crédito y el

creciente ratio de 
dudosos 

impactaron al 
conjunto del sector
financiero durante

la crisis.
Entre 2008 y

2012 el precio de
la vivienda(3) cayó

un 21,5%
aproximadamente
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El precio de
la vivienda

se recuperó y
la inversión

extranjera en
España en

actividades de
construcción e

inmobiliarias se
reactivó desde el

año 2012
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CSV: 45071IDDOC2F13E5846CBFD26479D



desarrollo de las
acciones recogidas

en el MoU, el
PIB volvió a

tener crecimiento
positivo y la

prima de riesgo
se estabilizó, 

hasta el estallido 
de la crisis de la 

covid-19.

Desde el
-12

-8

-4

0

4

0
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31.403 de contribución
económica, financiera y
tributaria acumulada(1) de
Sareb a la economía española
durante sus ocho años de
actividad
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Sareb ha
amortizado un

31,2%
de la deuda

senior(1) contraída
en el momento de
la creación de la

compañía
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Los tributos
pagados por Sareb
durante sus ocho 
años de actividad

superan 
ligeramente al 

presupuesto total 
de los

ayuntamientos de
las tres principales

ciudades de la 
Comunidad 
Valenciana:

Valencia, Alicante 
y Castellón(1)
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Sareb ha
desinvertido un 
37,9% de sus
activos durante
sus ocho años de
actividad
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Sareb ha invertido
más de 326

en la finalización
de obras que

se encontraban
sin terminar y
en el desarrollo
de promociones
residenciales en

sus suelos(1)
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49.569 puestos de trabajo
creados de forma directa, indirecta
e inducida acumulados en los ocho 
años de actividad de Sareb
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